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NOVENA SESIóN ORDINARIA D

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siend
minutos del dieciséis de junio de dos mil
conforme o lo dispuesto por los orticulos 2
frocción l, 7 numerql ó frocciones l, ll y lll d
Juslicio Adminisfrotivo del Estodo de Jolis
corroboro que los inf egrontes de lo Solo Sup
se encuentren en conexión simulloneo por
poro dejor registro oudiovisuol de lo presenf
ello se fomen; según lo estipulodo en lo
Orgónico en mención, publicodo en el peri

el veinticuotro de obril de dos mil veinie, o
Ordinorlo de dos mil veinlluno, poro lo cuol
solicilo ol Secretorio Generol iome lisio de o
quórum legol.

El Secrelorio Generol de Acuerdos tomq list
presentes:

Mogistrodo JoSÉ RAMóN JtMÉNEz GUTtÉRREz
Mogistrodo FANY LORENA JtMÉNEZ AGU|RRE.
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Prese

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
consideron presenles en lo sesión yo qu
conectodos vío internet, en lo mismo plolof
simultóneomente los tres Mogistrodos que int
existe el quórum legol requerido poro sesion
legoles los ocuerdos que en ello se pronun
orlículos ó7 de lo Consiitución del Estodo, el
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiod
Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Justic
Jolisco.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: d
propone los puntos señolodos en el siguienf

ORDEN DET D

TICIA ADMINISTRATIVA
Lrsco

DOS MIL VEINTIUNO

inliuno se celebrq sesión virtuol,
umerol I frqcción ll, 5 numerol I
lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, por lo que, se verifico y se
or de esle Órgono Jurisdiccionol
edio de internet en liempo reol,
sesión y de los qcuerdos que en
eformo ol ortículo 7 de lo Ley
ico Oficiol del Estodo de Jolisco,
n de celebror lo Noveno Seslón
I Presidenle de lq Solo Superior.

stenclo poro lo constotoción del

de osistencio o los Mogistrodos

(Presente)
Presenle )

te).

Acuerdos: hogo conlor que se
se encuentron debidomente

mo electrónico, en iiempo reol,
gron lo Solo Superior, por lo que,

r consideróndose como vólidos y
ien, conforme lo estoblecen los
rtículo 7 de lo Ley Orgónico del
de Jolisco, y 55 frocción ll del
Administrotivo del Esfodo de

loro obierto lo presenle sesión y

D
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1. Listo de osistencio, constotoción de quórum legol y declorolorio
correspondie nte;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del tuno de recursos de Reclomoción y Apeloción;
4, Aproboción de sentencios;
5. Asuntos Vorios y;
6. Clousuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle, en relqción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

-2

Continúo con el uso de lo
oproboción el orden del dío.

voz el Mogislrodo Presidenle: Somete o 5U

Regiskodo lq voloción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

- 3-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle, el punto número tres del orden del
díq, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomqción y Apeloción, se
somete o consideroción lo listo de turnos de los recursos que los solos hon
remitido poro su trómite, mismo que fue eloborodo conforme o los reglos
esloblecidos por esto Solo Superior, que corresponden o novenlo y tres, de
los cuoles setento y ocho son recursos de reclomoción y quince de opeloción,
solicitondo su oproboción poro lo enlrego o los ponencios y Mesos
corres pondientes.

Regisfrodo lo vofoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

4
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DIECISÉIS DE JUNI D VEINTIUN

ACU/SS/01/09/O/202'1. Con fundomento en el ortícuto 8, frocción XX de lo
Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocción lv del Reglomento lnterno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
op robodo poI U no n m idod d d I t d t I de os os S ro o s n s ron S e
So o S U no I

ACU/SS/02I09/0/2021. Con fundomento en
frocciones XIV y XVll. de lo Ley Orgónico
Administrotivq del Estodo y lB, frocción Vll, del Reglomenfo lnterno del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
unonimidqd de voios lo listo de turno de osuntos de competencio de solq
superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apelqción. se ordeno lo
reolizoción de los ocuerdos oficios corres ondien tes oro su distribución.

el qrtículo B, numerol l,
del Tribunol de Justicio

h,

vofos I lo

-q



ACU/SS/03/09 / O 12021. Con f undqmento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esfodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos. el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo B

nico del Tribunol de Juslicio
culo l8 frocciones ll y Vlll y l9

cio Administrotivo del Estodo de

edienle 71012020 Recurso de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

ACU/SS/04/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivq del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Just
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de I

Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de senlencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el orfículo 8
ico del Tribunol de Justicio

tículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
io Administrotivq del Eslodo de
Solo Superior del Tribunol de

. oproboron por unonimidod de
ediente 328/2021 Recurso de

ACU/SS/05/09 / O /2021. Con f undomento
numerql I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el
del Reglomenio lnterno del Tribunol de Just
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc

n lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Tribunol de Justicio
ículo 1B frocciones ll y Vlll y 19
io Adminisirotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

r unonimidod deo ob n

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Ac
los proyectos propuestos por lo primero po

En uso de lo voz el Mogistrodo president
Recurso de Reclomoción 7'l 0 / 2O2e

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
. Recurso de Reclqmocián 328/2021

Regisirodo lo votoción por porte del Secrefo
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 337 /2021

Registrodo lo votoción por porfe del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

3/3 0

punto número cuolro del orden
en su coso qproboción de los

erdos: Mogislrodos iniciomos con
cro.

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

Se somefe o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

1. )
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle,
del dío conesponde ol onólisis. discusión
proyeclos de sentencios.
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volos, el proyecto de sentencio del expediente 337/2021 Recurso de
Reclomoción.

-,En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el/ Recurso de Reclomqción 384/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/OóIO9/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expedienle 38412021 Recurso de
Reclqmoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el- Recurso de Reclomoción39jl202'l

Regiskodo lq vofqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/07I09/0/2021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo '18 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos. el proyecto de sentencio del expediente 3g9l2O2l Recurso de
Reclomoción, con el volo en contro de lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez

utrre.

;n uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o considerqción el
.z Recurso de Reclomociín 452/2021

Registrodo lo votqción por porte del Secrelorlo Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

NOVENA
DIECISÉIS DE JUNIO DE

ORDINAR

/08/09/0/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el orfículo g
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el oriículo lB frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimido
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 45212021 Recu
Reclomoción.

ACU/SS

de
de
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ACU/SS/09/09 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Trlbunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos inlegronfes de I

Justicio Adminisfrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Juslicio

culo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Eslodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

diente 453/2021 Recurso de

ACU/SS/I 0/08 / O /2021. Con fundomento
numerol l frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenio lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos. el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Tribu nol de J usiiclo
culo l8 frocciones ll y VIll y l9
io Administrotivo del Eslodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 457 /2021 Recurso de

ACU/SS/I l/09 lO/2021. Con fundomento
numerol I frqcción I de lo Ley Org
Adminisholivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusl
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de I

Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyeclo de sentencio del
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Tribunol de Justicio
ículo lB frocciones ll y Vlll y 19
io Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 464/2021 Recurso de

tlbuna¡ d. Jutllclo AdmlñbHlvo
dcl Eliodo d. Jolhco

En uso de lo voz el Mogistrodo president

_,Recurso de Reclomoción 453/2021

Registrodo lo votoción por porle del Secrelq
el siguiente punto de ocuerdo:

E¡ uso de lo voz el Mogiskodo president

lecurso de Reclomoclón 457 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
Recurso de Reclomoci6n 464/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

,En uso de lo voz el Mogistrodo presidenl
. Recurso de Reclomoclón 470/2021

5/30

D

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

o Generol de Acuerdos, se em¡te

Se somete o considerqción el

o Generol de Acuerdos, se emite
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Se somete o consideroción el

§e somete o consideroción el
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Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de Acuerdos, se em¡te
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I2109 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Juslicio Adminislrotivo del Estqdo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusliciq Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senfenclo del expediente 470/2021 Recurso de
Reclqmoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somefe o consideroción el
. Recurso de Reclomocl6n 488/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I3/09/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el orliculo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente 488/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 496/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/14109/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesfo por et ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo I8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 49612021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 500/2021

Registrodo lq votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos se emite

NOVEN SES ORDIN A

el siguiente punto de ocuerdo:

DIECISÉIS DE JUNIO DE o lv¡lNlruN
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ACU/SS/I 5/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirofivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integronles de I

Justicio Administrofivo del Eslodo de Jqlisc
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dispueslo por el oriículo I
nico del Tribunol de Justicio
tÍculo 18 frqcciones ll y Vlll y I9
cio Administrotivo del Eslodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

diente 500/2021 Recurso de

ACU/SS/I 6/09 /O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnierno del Tribunol de Jus
Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justiclo Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio
Ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

clo Administrolivo del Estodo de

ediente 564/2021 Recurso de

Solo Superior del Tribunql de
, oproboron por unonimidod de

ACU/SS/l 7/09 / O /2021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Just
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomqción.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

cio Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 569/2021 Recurso de

ACU/SS/18/09 /O/2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrolivo del Esiodo de Jolisco y el o

lomento Interno del Tribunol de Justdel Re

n lo dispueslo por el ortículo 8
ico del Tribunol de Juslicio
ículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
io Admi do detivq del Es

NOR
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En uso de lo voz el Mogisirodo President
Recurso de Reclomoción 564/2021

Registrodo lo votoción por porle del Secreto
el siguienle punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Reclomoción 569/2021

Regislrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclón 572/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

7 /30

: Se somete o cons¡deroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite
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Jolisco, Ios Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jqlisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle Sl2/2021 Recurso de
Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el' Recurso de Reclomoclón 571/2021

Regislrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/19/0ilO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Admlnistrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de.Jolisco, oproboron por unonimidod de
voios, el proyecto de sentencio del expediente 577/2021 Recurso de
Reclomoción.

.En uso de lo voz el Mogiskodo Presidenle: Se somete q consideroción el
¡' Recurso de Reclomoclón 578/2021

Regislrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/20/09/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle S7g/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo presidente: se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmoci6n 594/2OZl

Regisfodo lo votqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo: A

NOVE ORDINARI
S

/2021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo B
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivq del Estodo de Jqlisco y el ortículo lg frocciones ll y vlll y 1g
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del T
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por un
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 5g4/2021
Reclomoción.

ACU/SS/21/09/O

o
UL

unol de
idod de
urso de

8i 30
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ACU / SS /22 /09 / O 12021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Admínistrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunql de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisc
vofos, el proyecto de sentencio del ex

eloclón.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusficio

culo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 42412021 Recurso de

ACU/SS/23I09 / O 12021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Just
Jolisco, los Mogisfrodos integrontes de I

Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de senf encio del ex

eloción.

n lo dispuesfo por el orfÍculo 8
ico del Tribunol de Justicio

iículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
io Adminislrqiivo del Esfodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ed¡ente 433/2021 Recurso de

ACU lSS /24 /Oi / O /2021. Con f u ndo mento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el

votos, el proyecto de sentencio del ex

del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc

eloc¡ón.

n lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Trlbunol de Jusllcio
culo l8 frocciones ll y Vlll y lg

, oproboron por unonimidod de
ediente 503/202,l Recurso de

io Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

Iübunol d. Jurllcb AdmlnbElvo
dC Ertodo d. Jokco

En uso de lo voz el Mogistrodo president
Recurso de Apeloción 424/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción 433/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdol

En uso de lo voz el Mogistrqdo President
Recurso de Apeloción 50312021

Registrodo lo votoción por porle del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

9t30

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidente
Recurso de Apeloción 517/2021

D

: Se somete q consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somele o consideroción el

NOVENA S IA
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Se somete o consideroción el



Itlbunol d. Jurllclo Admlnl¡üsllvo
d.l Bl'odo de Jolrco

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se em¡te
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/25I09 lOl2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lq Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 517/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de A,peloción 518/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se em¡te
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS(26/09/0/202]. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el orliculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 51812021 Recurso de

loción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 538/2021

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/27/0910/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle S3B/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 545/202'l

1

Registrodo lo vofoción por porte del Secretorio Generol de A
el siguiente punlo de ocuerdo:

erdos. se emite

A SESIÓN ORDINAR
l0/30
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ACU/SS/28I09 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jqlisco, los Mogistrodos infegrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecfo de seniencio del e

eloclón.

n lo dispuesto por el orfículo 8
nico del Tribunol de Justicio
fículo'18 frocciones ll y Vilt y 19
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edienle 545/2021 Recurso de

ACU/SS/29109 / O /2021. Con f undomento
numerol l frocción I de lo Ley Org
Adminiskotivo del Esfodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justlcio Administrolivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyeclo de sentencio del
Apeloción, con el voto o fovor de los resolu
Jiménez Gutiérrez.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

cio Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, qproboron por unonimidod de
diente 551/202,l Recurso de

vos del Mogistrodo José Romón

ACU/SS/30/09 lO /2021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusl
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio

lo l8 frocciones ll y Vlll y 19
io Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 60ó/2021 Recurso de

ICU

ACU/SS/3I /09 / O /2021. Con f undomento
numerql I frocción I de lo Ley Orgó
Administrotivo del Estodo de Jolisco el o

n Io dispuesto por el orliculo 8
ico del Tribunol de Justicio
iculo I 8 t9cciones ll vill

ORDI

Itlbunol d. Jurl¡clo Admhbmlvo
dC Edqdo d. JolBco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción 551 12021

Regishodo lo votoción por porle del Secreio
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
Recurso de Apeloción 606/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secrelo
el siguienle punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenf
Recurso de Apeloclón é10/2021

Registrodo lo voioción por porfe del Secreior
el siguiente punto de ocuerdo;

{

I l/30

D

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

Se somete o cons¡deroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos. se emite

OVENA SESIÓ
IS JUNIO DE DO S MIL NO



ll{bonol dr Ju¡llcb Admlnl¡Hñro
d.l Btodo d. JoBco

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Adminlstrotivo del Estqdo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Io Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos. el proyecto de sentencio del expediente 6101202l Recurso de

eloción.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el Juicio
de Responsobllldod Potrimonlol'12/2020.

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/32/09/0/2021. Con fundomento en to dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco. 35, 3ó de lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo y 28 de lo Ley de Responsobilidod potrimoniol del
Estodo, los Mogisfrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expedienle l2l2O2O Juicio de
Res nsobilidqd Potrimoniol.

En uso de lo voz el secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos confinuqmos
con los proyectos propuestos por lo Segundo ponencio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: se somete o consideroción el
ecurso de Reclomoclín 86/2021.

Registrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/33/09/O /2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lg frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo solo superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente g6/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente: se somete o consideroción el./ Recurso de Reclomoclín SS7 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

NOVENA ORDINAR IA

l. Con fundqmento en lo dispueslo por el oriículo B
numerol I frocción I de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

ACU/SS/34I09 /O/202

el orlículo l8 frocciones llAdministrotivo del Estodo de Jolisco VIII

12t30
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del Reglomento Interno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integronles de I

Justicio Adminishotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyeclo de sentencio del
Reclomoción.

cio Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
dienle 557 12021 Recurso de

ACU/SS/35/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispueslo por el ortículo 8

culo l8 frocciones ll y Vlll y l9
io Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
edienle 558/2021 Recurso de

ACU/SS/3óI09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo I
ico del Tribunol de Justicio

tículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
io Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
edienle 559/2021 Recurso de

ACU/SS/37I09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Just
Jollsco, los Mogislrodos integrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc

n lo dispuesto por el ortículo 8

tículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
iq Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

or unonimidod deo roboron

I buml d. Jullclo Admlnl¡tqlt o
d.l l¡todo d. Jolbco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoci6n 558/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguienle punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
- Recurso de Reclomoción 55912021.

Regislrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Reclomoción 56212021.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

\

l3130

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroclón el

o Generol de Acuerdos, se emiie

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

ECrSÉrS D
RIA

E DOS MIL VEINTIUNO
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tlbunol dr Jullch Admlnbffilvo
d.l E iodo d. Jolrco

votos, el proyecto de sentencio del expedienle 562/2021
Reclomoción.

Recurso de

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
lécurso de Reclomoc l6n-565 / 2021.

Registrodo lo votoción por porie del secretqrio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ 38/09/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrofivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 5ó5/2021 Recurso de
Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmoclón 566/2021.

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/39/09lO/202'1. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol 1 frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el orliculo l8 frocciones ll y vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusilcio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrofivq del Estodo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 5ó6/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisfrodo presidente: se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmoclón 571/2021.

\

NOVEN SESI ORDINARIA

021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción lde lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo lg frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnferno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo solo superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle S7l/2021 Recurso de
Reclomoción.

ACU/SS/40/09/O/2

l4110

DIECISÉIS DE JUNIO D D IL VEINTIUNO

Regiskodo lo votqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienfe punlo de ocuerdo:



ACU/SS/4Il09 /O/2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el
del Reglomento lnferno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de I

Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de senfencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Jusficio

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

culo 18 frocciones ll y Vilt y l9
cio Administrotivo del Esfodo de

ediente 573/2021 Recurso de

ACU lSS / 42/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenf o lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclqmoción.

n lo dispueslo por el orlículo I
nico del lribunol de Justicio
tículo lB frocciones ll y Vlll y l9
io Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, qproboron por unonimidod de
ediente 576/2021 Recurso de

ACU/SS/43/09 I O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogislrodos integronles de I

Justicio Administrolivo del Esfodo de Jolisc
voios, el proyecto de senlencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el orlÍculo 8
nico del Tribunol de Justicio
tículo l8 frocciones ll y Vltl y lg
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unon¡midod de
ediente 581 /2021 Recurso de

ülbunol d. Jusllclo AdmlnbHlyo
d.l Btodo d. Jolbco

En uso de lo voz el Mogistrodo president
Recurso de Reclomoción 573/2021.

Registrodo lo votoclón por porie del Secrelo
el sigulente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 576/2021.

Registrodo lo votoclón por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 581/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de qcuerdo:

t En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclón 583/2021.

l5/30

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emife

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somefe o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emiie

Se somete o consideroción el

--no6nsrsrór'l OR INARIA
ECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO



Iflbunol d. Jwllclq Admlnlrlroñro
dol Blqdo d. Jqhco

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/44/09/O/2021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnferno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
vofos, el proyecto de sentencio del expediente 583/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 588/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/45/09/012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos Integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por unonimldod de
votos, el proyecto de senlenciq del expedienle 588/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
Recurso de Reclomoclán 592/2021.

ACU/SS/4óIO9/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el orlículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos lnlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentenciq del expediente SgZl2O2l Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

, Recurso de Reclomoclón 593/2021.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite

NO IÓN oRDINA

el siguiente punto de ocuerdo:

l6/10

DIECISÉIS DE JU
EN

E S MIL VEINTIU NO

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:



tlbunol d¡ Ju¡tlch AdnünbHtvo
d.l Eriodo d. Jokco

En uso de ¡o voz el Mogistrodo President
Recu¡so de Apeloclón 201 /2021 .

: Se somele o consideroción el

Regishodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloclón 428/2021 .

Se somele o consideroción el

Registrodo lo votoción por porie del Secreto
el siguienle punto de ocuerdo:

o Generql de Acuerdos, se emiie

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Apeloción 5'19/2021 .

Regishodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

A SESIÓ

o

ACU lSS / 47 /O? / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnferno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminisirotívo del Estodo de.jolisc
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclomoción.

n lo dlspuesto por el or1ículo B
n¡co del Tribunql de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
clo Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ediente 593/2021 Recurso de

ACU/SS/48/09 I O /2021. Con f undomento
numerol 1 frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de I

Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentenciq del ex

eloción.

n lo dispuesto por el orlículo 8
nico del Tribunol de Justicio
iculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
io Administrotivo del Esfodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
edienle 201 /2021 Recurso de

ACU/SS/49I09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnferno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del ex

elo ció n.

n lo dispuesto por el ortículo B
n¡co del Tribunol de Justicio

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de

culo lB frocciones ll y Vlll y 19
cio Adminislrolivo del Estqdo de

ediente 428/2021 Recurso de

AcU/ss/50/09 I o /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrqfivo del Estodo de .Jolisco y el o

lomenlo lnterno del Tribunol de Justdel Re

n lo dispuesto por el ortÍculo I
ico del Tribunol de Juslicio
Ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
io Administr o del EsloCo de
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Se somete o consideroción el



Jolisco, Ios Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 519/2021 Recurso de
Á eloción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: se somete o consideroción el, Recurso de Apeloción 550/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/S1/09/0/2021. Con fundomenlo en lo dispueslo por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocclones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
vofos, el proyeclo de sentencio del expediente 550/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: se somete o consideroción el
,,,f,ecurso de Apetoclón 597 /2021 .

Regisirodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACUISS/s2/09 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 Írocciones ll y vlll y lg
del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo det Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunql de
Justlcio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente Sg7/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidenle: se someie o consideroción el
Recurso de Apeloción SiB/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del secretorio Generql de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuérdo:

NOVENA
DIECISÉIS DE JUNIo DE

RD NARI

021. Con fundomento en lo dlspuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo lg frocciones ll y vlll y lg
del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol
Jusliciq Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod
votos, el proyeclo de sentencio del expediente S9gl2021 Recurs

ACU/SS/ss/Oe/O/2

d

eloción.

e

ESr

VEINTIUNO

Illbunol do Ju¡lch admlnbffitYo
d.l Eriodo d. Johco
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Hbunol d. Juttlch Admlnbffilyo
d.l lrlodo d. Johco

En uso de lo voz el Mogistrodo presidenl
Recurso de Apeloción 607 /2021 .

Se somete o consideroción el

Regislrodo lo votoción por porte del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción 614/2021 .

Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secretq
el siguiente punlo de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emife

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldent
Recurso de Apeloción 617 /2021 .

Regisirodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción 61912021 .

Se someie o consideroción el

vrN¡ srslóN

ACU/SS/54/09 / O 12021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirolivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento Interno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Juslicio Administrotivo del Eslodo de Jqlisc
votos, el proyeclo de sentencio del

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

cio Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
dienle 607/2021 Recurso de

ACU/SS/55/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnferno del Tribunol de Ju
Jolisco. los Mogislrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisc
votos, el proyecto de seniencio del ex

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y l?
io Administrotivo del Eslodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 614/2021 Recurso de

ACU/SS/56/09 / O 12021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de senlencio del ex

eloc¡ón.

n lo dispueslo por el orlículo 8
nico del Tribu nol de .lusticio

culo l8 frocciones ll y Vlll y l9
iq Administrotivo del Eslodo de
Solo Superior del Tribunol de

. oproboron por unonimidod de
ediente ó17 /2021 Recurso de

l9/30
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libunol d. Jusllclo Adn{nbüotko
d.l Blqdo d.,lolbco

Registrodo lo votoción por porle del secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/57I09/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Adminiskotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirqlivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminishotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecfo de sentencio del expediente 619/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el,' lncldenle de Nulidod de Notificociones 1122/20'18.

Regislrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/59/09/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Esfodo de Jolisco, ortículo 'i8 frocciones ll y Vlll y 19 del
Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, osí como el ortículo 59 frocción lll de lo Ley de Justicio
Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de votos.
el proyecto de sentencio del expedienle 1122/2018 Incidente de Nulidod
de Notificociones.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: Se somete o consideroción el
lncidenle de Nulidod de Nolificociones 1202/201 9.

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/59/09/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqlivo del Eslodo de Jolisco, qrtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19 del
Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, osí como el ortículo 59 frocción Ill de lq Ley de Jusiicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de vofos.
el proyeclo de senlencio del expedienle 1202/2019 lncidente de Nulidod
de Notificociones.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: se somete o consideroción el Juiclo
de Responsobllidod Potrlmoniol 4l1201 g.

Regislrodo lo voloción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite

NOVENA S RDINA

el siguienfe punto de ocuerdo:
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tlbl¡nql do Ju¡ clo Admln&ffilyo
drl Btodo d. Jol¡co

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Ac
con los proyectos propuestos por lo Tercero

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldent
_ Recurso de Reclomqción 16/2021 .

Registrodo lo votoción por porfe del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo President
... Recurso de Reclomoción 318/2O21 .

Registrodo lo votoción por porle del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclón 330/2021 .

Regishodo lo votqción por porte del Secreio
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/60/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción XVlll de lo Ley
Adminislrofivo del Esiodo de Jolisco,
Adminislrotivo del Estodo y 28 de lo Ley d
Estodo, los Mogistrodos Inlegrontes de I

Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del

nsobilidod Potrimonlol.Res

n lo dispuesfo por el ofÍculo 8
ónico del Tribunol de Juslicio

3ó de lo Ley de Justiciq
Responsobilidod Potrimoniol del

Solo Superior del Tribunql de
, oproboron por unonimidod de
xpediente 4l /2019 Juicio de

ACU/SS/6'll09 /O/2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogisf rodos integronles de I

Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisc
votos, el proyecto de sentencio del e
Reclqmoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y I9

cio Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
pediente 1612021 Recurso de

ACU /SS I 62/09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ículo 18 frocciones ll y Vttl y 19

cio Adminislrofivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 318/2021 Recurso de

erdos: Mogistrqdos continuomos
onencio.

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se ernite

A SES|ÓN ORDI ARIA
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Illhrml d. Ju¡flclo Admlnbffiñro
d.l E¡Ho d. Jo$co

ACU/SS/63/09 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusiicio Adminlstrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislroflvo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senfencio del expediente 33012021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroclón el
'' Recurso de Reclomoclán 336/2021 .

Registrodo lo votoción por porle del Secretqrio Generql de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó4IO9/O12021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jql¡sco y el ortÍculo '18 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnferno del Tribunol de Justiciq Admlnisirqlivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminiskolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 336/2Q21 Recurso de
Reclomoción, con el voto o fovor de los resolutivos del Mogisfrodo Avelino
Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
Recurso de Reclomoción 37'l /2021 .

Registrodo lo volqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se em¡te
el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/óSIO9/0/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Admlnistrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 37lr12021 Recurso de
Reclomoción.

J

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ORDINA
22/30
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
('' Recurso de Reclomoción 385/2021.

. Con fundomenlo en lo dispuesto por el
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de

B

I

ACU/SS/66/09 tO/2021

Administrotivo del Eslodo de el ortículo 1 frocciones



del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Joli
votos, el proyecfo de sentencio del ex
Reclomoción, con el volo en contro ro
Brovo Cocho.

cio Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de
o, oproboron por moyorío de
ediente 385/2021 Recurso de
nodo del Mogistrodo Avelino

ACU /SS / 67 I 09 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusi
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de I

Justiciq Administrolivo del Esiodo de Joll
votos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción, con el voto en contro ro
Brovo Cocho.

n lo dispueslo por el orlÍculo I
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
io Administrotivo del Esfodo de
Solo Superior del Tribunol de
o, oproboron por moyorío de
ediente 387 /2021 Recurso de
nodo del Mogisirodo Avelino

Administrotivo del Estodo de Jolisco y el

ACU/SS/ó8I09 / O 12021. Con fundomenlo
numerol I frocción I de lo Ley Org

del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Moglstrodos integrontes de I

JusÍicio Administrotivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyeclo de sentencio del e
Reclqmoción.

culo l8 frocciones ll y Vlll y 19

n lo dispuesto por el ortículo B
nico del Tribunol de Justicio

cio Administrolivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 414/2021 Recurso de

ACU/SS/ó9I09 lO /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esiqdo de Jolisco y el

lomento lnterno del Tribunol de Justdel Re

tlbunql d. Ju¡{lclo Admlnhüollvq
d.l E¡l,qdo dc Jo¡¡co

En uso de lo voz el Mogisirodo President
-. Recurso de Reclomoción 38712Q21 .

Regiskodo lo votoción por porie del Secreto
el siguiente punto de qcuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Reclomoclán 414/2021 .

Regisirodo lo votoción por porte del Secreto
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclqmoción 447 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

23/30
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Se someie o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio

culo 18 frocciones ll y Vlll y 19
minislrolivo del Es ode
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Itlbunql d. Ju3llclo Adñrhkffilyq
dcl ErHo do Johco

Jolisco, Ios Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de sentencio del expedienle 447 12021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 455/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/70I09/O12021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I I frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Trlbunol de Justicio Adminiskolivo del Es.lodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonlmídod de
voios, el proyecto de sentencio del expedienle 4SS/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoclón 4SB/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS|71/09/0/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del Tribunql de
Justicio Adminiskotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 4SB/2021 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se someie o consideroción el
Recurso de Reclomociín 475/2021.

Regislrodo lo vofoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

NOVENA SES R IN

0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo lg frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol
Jusliciq Administrolivo del Esfodo de Jolisco, oproboron por unonimidod
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 47Sl2O2l Recurso

ACU/SS/72/09/

de

Reclomoción.

DIECISÉIS DE JUNIO DE D NTIU

IA
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ACU/SS/73I09 lO/2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenfo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de I

Jusiicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispuesfo por el ortículo I
nico del Tribunol de Justicio

culo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edienle 480/2021 Recurso de

ACU /SS /7 4 /09 I O / 2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Admlnistrolivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoción.

n lo dispueslo por el ortículo B

nicq del Tribunol de Justicio
Ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

cio Administrotivo del Eslodo de
Solo Superior del Tribunql de

, oproboron por unonimidod de
edienfe 481 /2021 Recurso de

ACU/SS/75I09 / O /2021. Con fundo mento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el
del Reglomenio lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justiclo Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del ex
Reclomoclón.

n lo dispuesto por el orlÍculo 8
nico del Tribunol de Justicio
ículo 18 frocciones ll y Vlll y 19

cio Adminislrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
ediente 486/2021 Recurso de

f¡lbuml d¡ Ju¡llclo Admlnhl¡ot|Yo
d.l E¡lodo dc Jolbco

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
'Recur¡o de Reclomoclón 480/2021.

Registrodo lo votoción por porle del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoción 481 /2021 .

Regislrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguienie punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogiskodo Presideni
Recurso de Reclomoción 486/2021 .

Reglstrodo lo votoción por porie del Secreto
el sigulente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Reclomoclón 491/2021 .

?5/30

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

: Se somete o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o consideroción el

ECIS

NA SESIO NO RIA
NIO DE DOS MIL VEINTIUNO

{

Se somete o consideroción el



I[bunol d. Ju¡ilclo AdÍm¡tuüyo
dcl ¡lodo d. Jolrco

Registrodo lq votoción por porÍe del secretorio Generol de Acuerdos. se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/76/09/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y I9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de sentenclo del expedienle 4gl/2021 Recurso de
Reclqmoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
áecurso de Reclomqca6n1g4/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el sigulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/77/09/O12021. Con fundomento en Io dispueslo por el oriículo g
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, Ios Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 494/2021 Recurso de
Reclomqción.

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: se somele o consideroción el
_ Recurso de Reclomoción S7O/2021 .

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/78/09/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocclones ll y vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedien¡e S7O/2021 Recurso de
Reclomoción.

!n uso de lo voz el Mogistrodo presidenfe: se somete o consideroción el
,.'Recurso de Apeloción 3óA/2021 .

Regisirodo lo votoción por porle del Secretorio Generql de Acuerdos, se mite
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el siguiente pun lo de ocuerdo:
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ACU/SS/79I09 / O /2021. Con fundomenio
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirolivq del Estodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisc
volos, el proyecto de sentencio del e

elo ció n.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
cio Adminishotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
ed¡ente 363/2021 Recurso de

ACU/SS/80/09 / O /2021. Con f undomenfo
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrqtivq del Esiodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrqtivo del Estodo de Joli
vof os, el proyecto de sentencio del ex
Apeloción, con el voto en contro del
Gutiérrez.

n lo dispuesto por el orlículo B

nico del Tribunol de Justicio
tículo lB froccíones ll y Vlll y l9
cio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
o, oproboron por moyorío de
ed¡ente 42912021 Recurso de
gistrodo José Romón Jiménez

del Reglomento Interno del Tribunol de Ju

ACU/SS/8l/09 lO/2021. Con fundomenio
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administroflvo del Estodo de Jolisco y el

Jolisco, los Mogistrodos integronles de I

Justicio Administrofivo del Eslodo de Jolisc
votos, el proyeclo de sentencio del

eloción.

n lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ículo l8 frocciones ll y Vlll y l9

cio Administrotivo del Estodo de
Solo Superior del Tribunol de

, oproboron por unonimidod de
iente 505/2021 Recurso de

ACU/SS/82/09 lO /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Eslodo de Jollsco el

n lo dispuesto por el orticulo B
nico del Tribunol de Justicio
ículo I B ccio vill

NOR
VE

Itlbunol de Ju¡ilch Admllüffilvo
d.l c¡iodo d. JoBco

En uso de lq voz el Moglstrodo President
Recurso de Apeloción 42i12021 .

Registrodo lq votqción por porte del Secreto
el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Apeloción 505/2021 .

Regislrodo lo votoción por porte del Secrefo
el siguienle punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
, Recurso de Apeloción 528/2021 .

Registrodo lo voloción por porle del Secrelo
el siguiente punto de ocuerdo:

21t30

: Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se emite

Se somete o cons¡deroción el

o Generol de Acuerdos, se emile

Se somele o consideroción el

o Generol de Acuerdos, se enlite
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del Reglomenlo Interno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
.luslicio Administrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de sentencio del expediente S2B/2021 Recurso de

elo ción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 543/2021 .

Registrodo lo volqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/83/09/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de sentencio del expediente 543/2021 Recurso de

eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o considerocíón el
Recurso de Apeloción 548/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/84 /0i/012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunql de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 548/2021 Recurso de
Apeloción, con el voto o fovor de los resolutivos del Mogistrodo José Romón
Jiménez A utrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete o consideroción el Juiclo
de Responsobllldod Potrlmoniol 164/2011 .

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emife
el siguiente punto de ocuerdo:

28130
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/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción XVlll de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Jolisco, 35, 3ó de lo Ley de Just
Administrotivo del Eslodo y 28 de lo Ley de Responsobilidod pofrimoniol
Estodo, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol

ACU/SS/85/0rlo

rcto

e
orobqronJusticio Administrolivo del Eslodo de Jollsco, o T o on



votos, el proye
Responsobilidod
Romón Jlménez

cto de sentencio del
Polrimoniol, con el voto

utrre

xpediente 1ó412017 Juicio de
en contro del Mogislrodo José

ACU/SS/86/09 lO /2021. Con fundoment
frocción Vlll de lq Ley Orgónico del Tribu
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegr
Tribunol, colificon de legol lo excuso prese
León Hernóndez, turnondo el osunto o lo
en iurno.

en los ortículos B numerol I

ol de Jusficio Administroiivo del
tes de lo Solo Superior de este
lodo por el Mogislrodo Horocio
olo Unitorio que le correspondo

übunol dc Jurüclo Admhffilyo
dC Btodo da Jqlbco
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
punto del orden del dío, Secretorio Gene
número 5 relotivo o los osuntos vorlos.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se
de ellos por fovor.

5.1 Doy cuento del oficio 4221202j que sus
Hernóndez, Titulor de lo 'Primero Solo Unilo
soliclto se le excuse de conocer del juicio
de que dicho juicio es promovido por Moriel
Solo de lo cuol es titulor, lo onierior en térmi
lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
poro que se colifique de legol lo excuso q
León Hernóndez, nos tomo lo votoción sec

U

Regislrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguienie punto de ocuerdo:

5.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol d
36/2021 que suscribe lo Mogislrodo Fony Lor
cuol, solicito se le excuse de conocer
Reclomoción 31 6/2011 , ol encontrorse co
octoro el licenciodo Luis Estebon Cervont
Direcloro de Tesis, lo onterior en términos d
Orgónico del Tribunol de Justicio Administrq

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
poro se colifique de legol lo excuso plonte
Mogislrodo de Solo Uniforio que correspond
de senlencio correspondienfe, nos lomo lo

29

cretorio dé lecluro del slguiente
lde Acuerdos: conesponde ol

retorio nos do cuento del primero

ribe el Mogistrodo Horoclo León
este Tribunol, medionte el cuol

dminislrotivo 2036/2021 en rozón

e Jolisco

Gonzólez Mendozo, octuoriq o lo
os del ortículo 2l frocción Vll de

propueslo de lo Presidencio es
presento el Mogislrodo Horocio

torio por fovor.

o Generol de Acuerdos, se emife

Acuerdos: Doy cuento del oficio
no Jiménez Aguirre, medionte el
el expediente del Recurso de

obogodo polrono de lo porte
s Corillo de quien funge com
ortículo 2l frocción Vll de lo Le

vo del Estodo de Jolisco.

propuesto de lq Presidencio es
do y posferiormenle se turne ol
poro que se formule el proyeclo

otoción secreiorio po ovor.
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Registrodo lo voloción por porte del secretorio Generol de Acuerdos. se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACUISS/87/09/O/2021. Con fundomento en los ortículos 8 numerol I
frocción XVlll de lo Ley orgónico del Tribunol de Justiciq Administrolivo del
Esfodo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior de este
Tribunol, por unonimidod de votos, colificon de legol lo excuso presentodo
por lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre, debiendo lurnor el recurso
de reclomoción 31612021 ol Mogisirodo de Solo Unitorio que en lurno
correspondo, poro que en suplencio de lo Mogis.lrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre. integre Solo Superior y reolice el proyeclo de sentencio del recurso
de referencio.

-6-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente José Romón Jiménez Guliénez,
solicito ol secrelorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del siguiente punio del
orden del dío. En uso de lo voz el secretorio Generol de Acuerdos: Mogislrodo
Presldenfe el siguienie punto del orden del dÍo, es el seis correspondiente o lo
clo usuro.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: En virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto sesión ordinorio, siendo los diez horos con
lreinlo y seis minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se concluye
con lo mismo. Firmon lo presente oc.fo poro constqncio los Mogistrodos
inlegronies de lo soto superior, presidente, JosÉ RAMóN JtMÉNEz GUT|ÉRREZ,
AVELINO BRAVO CACHO Y FANY TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE ONtC EI SECrElqriO
Generol de Acuerdos de lo Solo Superior. SERGIO CASTAñEDA FLETES, quien
ouiorizo y do fe.

-----.>

MAGIS
Presidente de lo Solo Superior

MAGISTRADA FA
lnlegronle de lo

RAMÓN JIMÉNEZ GUIIÉRREZ

MAGI

ÉNrz eculnRe

Secrelorio Ge
30/10

BRAVO CACHO
e lo Solo Superior

o TA FL

e erdos de lo Solo Superior
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